
 

RESOLUCIÓN – N°010 
18 de Octubre de 2018 

 
Por medio de la cual se cambia la ciudad sede del CAMPEONATO PANAMERICANO DE 

NACIONES JUNIOR Y SENIOR VARONES Y DAMAS UNICA DE HOCKEY PATÍN, a 

Realizarse en Colombia, del 04 al 09 de diciembre de 2018. 

El Presidente de la Confederación Panamericana de Patinaje World Skate América, en uso 

de sus atribuciones legales, estatutarias y; 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución n° 006 del día 07 de junio de 201, se convocó y reglamento el 

CAMPEONATO PANAMERICANO DE NACIONES JUNIOR Y SENIOR VARONES Y 

DAMAS UNICA DE HOCKEY PATÍN, a realizarse en la ciudad de Medellín, Colombia, del 

4 al 9 de diciembre de 2018. 

Que ante dificultades de tipo administrativo, logístico y de infraestructura en la ciudad de 

Medellín sede   inicialmente prevista para la realización del campeonato Panamericano de 

Hockey Patín, se hace necesario trasladarlo a la ciudad de Bogotá, manteniendo la fecha 

inicialmente prevista delo 4 al 9 de diciembre de 2018. 

Que la ciudad de Bogotá por ser la capital de Colombia cuenta entre otras con facilidades 

para los países participantes, como un aeropuerto internacional con múltiples opciones de 

vuelos, suficiente infraestructura hotelera de buena calidad y escenarios deportivos 

acordes con el compromiso que tenemos para la realización exitosa de este campeonato 

Panamericano clasificatorio a los World Roller Games Barcelona 2019. 

RESUELVE 

ARTICULO N° 1: Designar como sede del  CAMPEONATO PANAMERICANO DE 

NACIONES JUNIOR Y SENIOR VARONES Y DAMAS UNICA DE HOCKEY PATÍN a 

la ciudad de Bogotá. 

ARTICULO N° 2: Confirmar la fecha de realización del evento del 04 al 09 de diciembre 

de 2018. 

ARTICULO N° 3: Los demás aspectos reglamentarios y técnicos previstos en la 

Resolución N° 006 de  día 07 de junio de 2018, se mantienen vigentes.                   

 



 

                                     COMUNIQUESE  Y CUMPLASE 

 

 

 
ALBERTO HERRERA AYALA                                      JORGE IVÁN ROLDÁN 
Presidente                                                                Secretario General 
 
 
 
 
 


